
A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 3.380/12

AY U N TA M I E N T O D E A R E N A S D E S A N P E D R O

A N U N C I O

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 16
de octubre de dos mil doce, el expediente número 6/2012 de Modificación del Presupuesto por
Suplemento de Crédito, se expone al público por quince días hábiles, durante los cuales los in-
teresados podrán examinarlo y presentar en su caso reclamaciones ante el Pleno Municipal.

El expediente de modificación de créditos se considerará definitivamente aprobado si durante
el citado plazo no se presentan reclamaciones.

Arenas de San Pedro, a 18 de octubre de 2.012.

La Alcaldesa, María Caridad Galán García.
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